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PROTOCOLO
 INGRESO OFERTA LABORAL BTE DIRBDE

1. OFERENTE:

· Publicación de oferta de empleo:

La publicación de una oferta de empleo en este portal NO tiene costo.

· Revisión oferta de empleo:

Su oferta de empleo ingresada quedará pendiente a la espera de revisión de admisibilidad efectuada por DIRBDE.

· [bookmark: _GoBack]Criterio de admisibilidad: 

La oferta de empleo debe contener criterios de selección que sean objetivos, no discriminatorios ni arbitrarios, y tengan relación con las competencias para el trabajo buscado; y no en función de raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicación, religión, opinión pública, nacionalidad, discapacidad, ascendencia nacional u origen social de la persona que las proveerá. 

Su anuncio debe respetar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo, en coherencia con el inciso tercero del artículo 2° del Código del Trabajo.

· Información proporcionada:

Toda la información de carácter organizacional que facilite debe ser exacta, veraz y actualizada. Corresponde y es de obligación de Ud. como empleador oferente, mantener, en todo momento, sus datos actualizados, siendo el único responsable de la inexactitud o falsedad de los datos proporcionados a la BTE DIRBDE y de los perjuicios que pueda causar por ello a la BTE DIRBDE, sus usuarios y terceros relacionados, con motivo de la información proporcionada y los servicios ofrecidos en la oferta laboral.




· Ingreso oferta de empleo:

Se solicitan los datos estrictamente necesarios para la consecución de los fines y finalidades a los que está destinada la BTE DIRBDE, para lo cual Ud. como empleador oferente debe completar el formulario contenido en el sitio web https://www.uchile.cl/dirbde. Los datos recabados en este formulario son los adecuados, pertinentes y no excesivos en relación al ámbito, las finalidades y servicios determinados, explícitos y legítimos de la BTE DIRBDE.

Completados los datos personales solicitados en el formulario, debe aceptar las normas establecidas en la Política de Privacidad de la BTE DIRBDE. Seguidamente recibirá un correo electrónico por parte de equipo de trabajo de la BTE DIRBDE confirmando el ingreso para evaluación de admisibilidad de la oferta laboral registrada.

· Gestión de la oferta de empleo:

Registrada la información, se dará tratamiento a los datos personales suministrados por Ud. como empleador oferente para publicar la oferta laboral ingresada en el sitio web https://www.uchile.cl/dirbde, cuyo público objetivo destinatario son los (as) estudiantes de pregrado de la Universidad de Chile.

Procedimiento:

- Cumplimentación de los datos personales solicitados en el formulario contenido en el sitio web https://www.uchile.cl/dirbde.
- Revisión de admisibilidad de la oferta laboral ingresada.
- Resultado de admisibilidad de la oferta laboral ingresada.
- Difusión de la oferta laboral admisible por parte de la BTE DIRBDE en el sitio web https://www.uchile.cl/dirbde.
- Envío de nómina de postulantes candidatos (as) habilitados (as) a postulación de oferta laboral ingresada y antecedentes.
- Confirmación de recepción de nómina de candidatos (as) habilitados (as) a oferta laboral ingresada y sus antecedentes.
- Notificación de selección de postulación a oferta laboral ingresada.
 
En caso de aclaración, consultas o mayor información respecto a los datos personales solicitados en el formulario, el equipo de trabajo de la BTE DIRBDE se comunicará con Ud. para solicitar antecedentes que permitan atender estos requerimientos (incluir correo de la BTE DIRBDE).
· Resultado admisibilidad oferta de empleo:

El equipo de trabajo de la BTE DIRBDE revisará y verificará que los datos personales ingresados cumplan con los criterios de admisibilidad y objetivo de la BTE DIRBDE. Corroborada la información, se procederá a tramitar el ingreso o rechazo de la oferta laboral registrada, en caso de ingreso se validará para publicación en el sitio web https://www.uchile.cl/dirbde, y en el evento de rechazo se procederá a comunicar a Ud. como empleador oferente la causal por la cual no es admisible la difusión de oferta de empleo.

*Criterios de admisibilidad BTE DIRBDE:

- Matrícula vigente.
- Calidad de alumno regular vigente.
- Priorización grupos prioritarios: Ingreso vía admisión especial, asignación beneficio focalizado DIRBDE, procedencia grupo familiar distinta a la región metropolitana, puntaje FOCES.

· Comunicación a postulantes: 

Enviada la nómina de candidatos (as) habilitados (as) y sus antecedentes a postulación de oferta laboral por parte de la BTE DIRBDE a Ud. como oferente, procederá el proceso de revisión y selección gestionado por su organización.

El resultado de la selección de la oferta laboral difundida por la BTE DIRBDE en el sitio web https://www.uchile.cl/dirbde será efectuado por la organización oferente, y realizará comunicación a él (la) postulante seleccionado (a) mediante las vías de comunicación registradas (correo electrónico y/o número telefónico), además de notificación a la BTE DIRBDE para registro en base de datos.
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